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JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
LABORALES DE MEDELLÍN

Medellín, veinticinco (25) de marzo de dos mil veintidós (2022)

En este proceso ordinario laboral de única instancia, promovido por INTEGRAL

INGENIERÍA DE SUPERVISION S.A.S contra SAVIA SALUD EPS, conforme al

memorial allegado en correo electrónico del 22 de marzo de 2022, se reconoce

personería como apoderada del demandado a la Dra. Lesly Natacha Quintero

Arenas portadora de la T.P 279.347.

De otro lado conforme la solicitud  elevada por la apoderada de la sociedad

demandante,  quien  acreditó  su  imposibilidad  de  asistir  a  la  audiencia

programada toda vez que para esa fecha tiene programada una diligencia en el

Tribunal Administrativo de Cundinamarca que fue fijada con anterioridad, se

aplaza la audiencia de conciliación, tramite y juzgamiento misma que se llevará

a cabo el día VEINTITRÉS (23) DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) A

LAS NUEVE DE LA MAÑANA (09:00 AM).

NOTIFÍQUESE

 MARÍA CATALINA MACÍAS GIRALDO
JUEZ

J U Z G A D O  C U A R T O  M U N I C I P A L  D E  P E Q U E Ñ A S  C A U S A S  L A B O R A L E S
C A R R E R A  5 2  N O .  4 3 - 5 2  C U A R T O  P I S O  E D I F I C I O  Á L V A R E Z  E S T R A D A

MEDELLÍN

CERTIFICO:  Que  el  auto  anterior  fue  notificado  por
ESTADOS No. 053,  conforme el art 13 parágrafo 1 del
Acuerdo PCSJA20-11546 de 2020, hoy 28 de MARZO de
2022,  los  cuales  pueden  ser  consultados  aquí:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-004-
municipal-de-pequenas-causas-laborales-de-medellin/
home .

________________________________
ELIZABETH MONTOYA VALENCIA

Secretaria
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